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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. 
Organismo responsable:  SECRETARÍA DE ENERGÍA 

 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 

encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 

trate de un organismo o autoridad diferente: Conuee, sita en Av. Revolución No. 1877, 

Colonia Loreto, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01090 correo 

electrónico: ybo.pulido@conuee.gob.mx y norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en 

términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 

(CCNNPURRE).. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 

virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 

partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 

partida de la ICS): fuentes de alimentación externa  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO DE 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-029-ENER-2016, EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE FUENTES DE ALIMENTACIÓN EXTERNA. LÍMITES MÉTODOS 

DE PRUEBA Y MARCADO (21 páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

El uso de fuentes de alimentación externas (FAE) que demandan energía a la red eléctrica se 

ha venido incrementando fuertemente en los últimos años, por lo que se consideró necesario 

elaborar una norma que regule el consumo de energía eléctrica en funcionamiento y en 

modo de no carga o vacío, con la finalidad de disminuir el consumo de energía por este 

concepto y de esta manera contribuir a la preservación de los recursos naturales no 

renovables. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:     

Este proyecto de norma oficial mexicana tiene como objetivo establecer los valores 

mínimos de eficiencia energética en operación, los límites máximos de potencia eléctrica en 

modo de no carga o vacío, los métodos de prueba para su evaluación y las especificaciones 

de la información mínima a marcar de las fuentes de alimentación externas (FAE) que se 

destinan para convertir la tensión de línea de corriente alterna (c.a.) a un solo nivel de 
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tensión de salida fija en corriente continua (c.c.) a la vez y con una potencia máxima de 

salida menor o igual que 250 W, estando físicamente determinado por diseño y que sean 

independientes del producto; las cuales se comercialicen, distribuyan o suministren con 

fines de venta, ya sea de forma individual o como parte de un producto de uso final, dentro 

del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. En ciertos casos, la unidad puede contar con 

un interruptor que permita al usuario elegir manualmente entre diversos niveles de tensión 

de salida. 

8. Documentos pertinentes:   

NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de 

los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

NOM-032-ENER-2013, Límites máximos de potencia eléctrica para equipos y aparatos que 

demandan energía en espera. Métodos de prueba y etiquetado. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   

 

N/A 

 

Este proyecto de norma oficial mexicana 

entrará en vigor 120 días naturales después 

de su publicación, como norma definitiva y 

a partir de esa fecha, todas las fuentes de 

alimentación externa comprendidas dentro 

del campo de aplicación de este proyecto de 

norma oficial mexicana, deben ser 

certificadas con base a la misma. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los 60 dias naturales posteriores al 

05 de diciembre de 2016. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de 

teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 

institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5464009&fecha=05/12/2016 
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